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DECRETO NÚMERO 28439/LXII/21 QUE REFORMA LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO DE JALISCO, EN SUS ARTÍCULOS 39, 70, 153, FRACCIÓN XIX Y CUARTO 
TRANSITORIO. AL TRATARSE DE UNA NORMA DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA, LA 
AFECTACIÓN A LA PARTE QUEJOSA SURGE CON MOTIVO DE SU ENTRADA EN VIGOR, POR LO 
QUE NO SE REQUIERE LA EXPEDICIÓN DEL ESTUDIO ACTUARIAL QUE EXIGE EL ARTÍCULO 
153, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY CITADA, PARA EFECTO DE QUE SE MATERIALICE LA 
DISMINUCIÓN DE LA PENSIÓN HASTA EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar los recursos de 
revisión interpuestos  en contra de las sentencias dictadas en los juicios de amparo promovidos por extrabajadoras 
pensionadas, con motivo de la entrada en vigor del Decreto Número 28439/LXII/21, publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Jalisco" el 9 de septiembre de 2021, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
de Pensiones y de la Ley para los Servidores Públicos, ambas del Estado de Jalisco, en específico los artículos 39, último 
párrafo, 70, fracción II, 153, fracción XIX, así como el transitorio cuarto de la legislación mencionada en primer término, y aun 
cuando fueron coincidentes en que el decreto reclamado contenía normas de naturaleza autoaplicativa, porque con motivo de 
su sola entrada en vigor generaba un perjuicio en la esfera jurídica de la parte quejosa, disintieron en que, para efecto de 
acreditar el perjuicio en la esfera jurídica de la persona no se requiere de la expedición de un acto normativo que desdoble o 
pormenorice su contenido –condición–, como lo es el estudio actuarial, para que se genere la disminución de la pensión hasta 
el máximo establecido en dicho decreto. 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito determina que la afectación que produce en la esfera 
jurídica de la parte quejosa el Decreto Número 28439/LXII/21 que reforma la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco, en sus artículos 39, 70, 153, fracción XIX y cuarto transitorio, surge con motivo de su entrada en vigor, por lo que no se 
requiere de la expedición del estudio actuarial que exige el artículo 153, fracción XIX, de la Ley del Instituto de Pensiones del 
Estado de Jalisco, para efecto de que se materialice la disminución de la pensión hasta el límite máximo establecido. 
Justificación: Existe consenso en cuanto a que la norma reclamada es de naturaleza autoaplicativa, en la medida en que obliga 
a las personas con su sola entrada en vigor; sin embargo, para efecto de que se genere una afectación en la esfera jurídica de 
la parte quejosa, no se requiere del estudio actuarial que exige el artículo 153, fracción XIX, de la Ley del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco, para que se materialice la disminución de la pensión hasta el límite máximo establecido, 
porque esa condicionante no se trata de algún acuerdo, decreto o reglamento que deba expedirse con posterioridad para 
materializar dicha afectación, sino sólo de una condición que se incluyó en el decreto reclamado con el fin de otorgar al 
Consejo Directivo del Instituto de Pensiones del Estado la facultad de dotar de legalidad modificaciones futuras a las 
pensiones, en tanto que la expresión utilizada en el artículo 153, fracción XIX, de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco, 
que dispone que el Consejo Directivo tendrá la facultad de modificar y reducir por causa de utilidad pública el monto de las 
pensiones para adecuarlas a los términos y condiciones establecidos en los artículos 39 y 70, fracción II, de ese ordenamiento, 
siempre y cuando exista estudio actuarial que lo justifique y la medida no vulnere el derecho a una pensión digna, se plasmó 
con el único fin de justificar la disminución de pensiones futuras; no así para las otorgadas al momento de la expedición de 
dicho decreto, merced a que respecto de estas últimas se dispuso un plazo para proceder con su reducción, cuya justificación 
parte del propio estudio actuarial con base en el cual se justificó la iniciativa que dio origen al decreto reclamado, el cual 
expresamente estableció que sería a partir de su entrada en vigor que disminuirían las pensiones otorgadas con anterioridad y 
las vigentes que se encuentren en ese supuesto. 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
Contradicción de criterios 19/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 12 de diciembre de 2022. Mayoría de 
cinco votos de los Magistrados Jesús de Ávila Huerta, René Olvera Gamboa, Jacob Troncoso Ávila, Roberto Charcas León y 
Oscar Hernández Peraza. Disidentes: Moisés Muñoz Padilla y Silvia Rocío Pérez Alvarado. El Magistrado Moisés Muñoz 
Padilla formuló voto particular al cual se adhirió la Magistrada Silvia Rocío Pérez Alvarado. Ponente y encargado del engrose: 
Jesús de Ávila Huerta. Secretario: José Francisco Gutiérrez Sandoval. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
105/2022, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 66/2022. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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IMPUESTO ADICIONAL PARA EL FOMENTO AL EMPLEO. EL PREVISTO EN LA LEY RELATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ABROGADA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA [APLICABILIDAD POR ANALOGÍA DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 126/2013 (10a.)]. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios diferentes al analizar el impuesto adicional 
para el fomento al empleo del Estado de Quintana Roo, abrogado, ya que uno de ellos razonó que no era violatorio del 
principio de proporcionalidad tributaria y constituía una sobretasa, en virtud de que recaía sobre un impuesto previamente 
establecido, por lo que no era aplicable la jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; mientras que los otros órganos jurisdiccionales determinaron que el impuesto adicional señalado 
transgredía el principio de proporcionalidad tributaria y contaba con elementos propios para ser considerado como un impuesto 
distinto, no como una sobretasa, y que al respecto era aplicable la jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.) citada.  
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
determina que el impuesto adicional para el fomento al empleo del Estado de Quintana Roo, abrogado, no cumple con las 
características propias de las sobretasas y transgrede el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en la especie es jurídicamente válido 
aplicar por analogía la jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
Justificación: El impuesto adicional para el fomento al empleo del Estado de Quintana Roo, abrogado, no constituye una 
sobretasa aplicable al impuesto sobre nóminas del mismo Estado, porque aun cuando tiene como objetivo recaudar recursos 
para destinarlos a un fin específico, que es el fomento al empleo, cuenta con elementos propios para ser considerado como un 
impuesto distinto, puesto que no participa de los mismos elementos constitutivos ni aplica un porcentaje adicional a la base 
imponible del impuesto primigenio sobre el que se causa, como operan las sobretasas; en cambio, su base se conforma de los 
pagos que deban efectuarse por concepto del impuesto sobre nóminas referido; por ende, resulta aplicable, por analogía, el 
criterio jurídico sostenido en la jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, toda vez que el impuesto adicional en cuestión transgrede el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no atender a la capacidad contributiva 
de los sujetos obligados, ni tomar en consideración su manifestación de riqueza, al tratarse de una erogación que disminuye su 
patrimonio, puesto que su hecho imponible se materializa con el cumplimiento de la obligación tributaria de pagar el impuesto 
sobre nóminas al que se encuentra obligado, es decir, grava el monto del pago de dicho tributo.  
 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, 
MORELOS. 
 
Contradicción de criterios 31/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del 
Vigésimo Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia 
en Mérida, Yucatán. 7 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Ana Luisa Mendoza Vázquez, 
y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas (presidente). Ponente: Magistrada Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: Martha Laura 
López Romero.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 355/2021 y 
532/2021, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
296/2021 y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Mérida, Yucatán, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 406/2021 (cuaderno auxiliar 636/2022).  
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.), de rubro: "IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTÍCULOS 119 A 125 DE 
LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE LO PREVÉN, VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXIV, Tomo 2, septiembre de 2013, página 1288, con número de registro digital: 2004487.  
Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 31/2023, resuelta por el Pleno Regional en Materia 
Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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MONTO MÁXIMO DE LAS PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). DEBE CUANTIFICARSE 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL ÚLTIMO AÑO DE COTIZACIÓN DEL TRABAJADOR. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias al 
analizar si para calcular el monto máximo de la pensión por jubilación otorgada por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), debe atenderse al último año 
en que el trabajador estuvo cotizando, o bien, la fecha en que se otorgó dicho beneficio.  
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia 
en la Ciudad de México, determina que el monto o tope máximo de la pensión por jubilación a que se 
refiere el artículo 7 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al 
régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, debe estar referido al vigente en el último año en el 
que efectivamente cotizó el trabajador, en la inteligencia de que esta regla de cálculo opera de manera 
indistinta para aquellos casos en que sea procedente utilizar como referente el salario mínimo o el 
indicador económico denominado Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
Justificación: Del examen de los artículos 7 y 19 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de 
los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la 
(abrogada y vigente) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
así como del artículo 17 de la referida ley, se desprende que el derecho a la pensión por jubilación 
corresponde al cien por ciento (100 %) del sueldo básico del último año de servicios, entendido éste 
como el último año en el que el trabajador estuvo cotizando ante el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y no el vigente en la fecha en que se le otorga la pensión al 
beneficiario, ya que debe existir congruencia entre esas aportaciones que el trabajador en activo enteró 
y la pensión otorgada. Ello, considerando lo definido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en relación con que la pensión ahora debe ser calculada conforme al indicador 
económico Unidad de Medida y Actualización (UMA), o bien, en salarios mínimos, para aquellos 
asegurados que, con posterioridad a la reforma constitucional en materia de desindexación del salario 
mínimo, obtuvieron sentencia ejecutoria o así lo determinó el propio instituto. 
 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Contradicción de criterios 9/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 8 de junio de 2023. Tres votos de las Magistradas Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos y Rosa Elena González Tirado y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: 
Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Alejandro Castruita Flores.  
Tesis y criterio contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 507/2018, 
el cual dio origen a la tesis aislada I.1o.A.213 A (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES OTORGADAS POR EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. PARA 
DETERMINAR SU MONTO MÁXIMO ES APLICABLE EL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO Y NO EL DEL AÑO INMEDIATO QUE SIRVE DE BASE PARA OBTENER EL SALARIO 
BÁSICO PROMEDIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de mayo de 2019 a las 
10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo III, mayo de 
2019, página 2710, con número de registro digital: 2019880, y El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 696/2019. 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de septiembre de 2023 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de septiembre de 2023, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 


